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Prorrogan vigencia de la Ordenanza N° 457-MDS, que aprueba el Régimen extraordinario de incentivos para la regularización de deudas tributarias y no tributarias “Hagámoslo Juntos”

Decreto de Alcaldía N° 004-2020-MDS

Surquillo, 29 de julio de 2020

El alcalde de la Municipalidad Distrital de Surquillo:

Visto; el Memorando N° 339-2020-GM-MDS de fecha 24 de julio de 2020 emitido por la Gerencia Municipal; el Informe N° 030-2020-GR-MDS de fecha 23 de julio de 2020 emitido por la Gerencia de Rentas; el Informe N° 173-2020-SGFT-GR-MDS de fecha 22 de julio de 2020 emitido por la Subgerencia de Fiscalización Tributaria; el Informe N° 043-2020-SGEC-GR-MDS de fecha 23 de julio de 2020 emitido por el ejecutor coactivo, respecto a la prórroga de la Ordenanza N° 457-MDS; y,

Considerando:

Que, la Municipalidad Distrital de Surquillo, es un órgano de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad con el artículo 194 de la Constitución Política del Estado, en concordancia con la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, a través de la Ordenanza N° 457-MDS, se aprobó el Régimen extraordinario de incentivos para la regularización de deudas tributarias y no tributarias denominado “Hagámoslo Juntos”, el mismo que entró en vigencia al día siguiente de su publicación en el diario Oficial El Peruano, hasta el día 31 de julio de 2020;

Que, en este contexto la Segunda Disposición Final de la Ordenanza N° 457-MDS, faculta al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía, dicte las disposiciones complementarias necesarias para lograr la adecuada aplicación de la presente ordenanza, así como la prórroga del mismo;

Que, en mérito a ello, el Informe N° 030-2020-GR-MDS de fecha 23 de julio de 2020 emitido por la Gerencia de Rentas; el Informe N° 173-2020-SGFT-GR-MDS de fecha 22 de julio de 2020 emitido por la Subgerencia de Fiscalización Tributaria y el Informe N° 043-2020-SGEC-GR-MDS de fecha 23 de julio de 2020 emitido por el ejecutor coactivo, en la cual dichas áreas orgánicas emitieron opinión técnica favorable sobre la prórroga de la vigencia de la Ordenanza N° 457-MDS;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Decreta:

Artículo Primero.- Prorrogar hasta el día 31 de agosto de 2020, el plazo de vigencia de la Ordenanza N° 457-MDS, Ordenanza que aprueba el Régimen extraordinario de incentivos para la regularización de deudas tributarias y no tributarias denominado “Hagámoslo Juntos”, por los fundamentos expuesto en el presente decreto.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Rentas, Gerencia de Estadística e Informática, Subgerencia de Fiscalización Tributaria, el Ejecutor Coactivo y la Subgerencia de Comunicación e Imagen Institucional, el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto.

Artículo Tercero.- Disponer la publicación en el Diario Oficial “El Peruano” y en el portal de transparencia de la Municipalidad Distrital de Surquillo (www.munisurquillo.gob.pe).

Por tanto:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Giancarlo Guido Casassa Sánchez

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 1 de agosto del 2020.
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